
 

AVISO No 333 
 
 

  13 DE julio 2022 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor(a) GOBERNANCIÓN DEL QUINDIO  

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
    

Acto administrativo a notificar OFICIO- PQRDS 2552 del 01 de JULIO de 2022 
 

 
 

Persona a notificar:                  GOBERNANCIÓN DEL QUINDIO  

 
 

Dirección de notificación usuario     CALLE 20 No. 13-22 

 

Funcionario que expidió el acto:        MARIA FERNANDA GOMEZ SAMACÁ 

 
Cargo:                          Contratista 
 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el 
jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de 
armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de 
las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 
155 inciso 2 de la ley 142 de 1994 
 

 
Atentamente, 
 
 
 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ SAMACÁ 
Contratista  
Dirección comercial  
EPA E.S.P 

 



 

 
 
 
Armenia, 13 de julio   de 2022 
 
 

 
Señores:  

GOBERNANCIÓN DEL QUINDIO  

Dirección: CALLE 20 No. 13-22 

Matrículas:101176,10115,101174,101173,101172,101171,101170,101169,101168,10116

7,101166,101165,101164,101163,101162,101161,101160,101159,101158,101157,10115

6,54841,111784, 280044,110031 

Armenia, Quindío 

 

 

 
 
ASUNTO: Notificación por Aviso 333 OFICIO- PQRDS 2552 del 01 de JULIO de 
2022 

 
 

 
Cordial Saludo,   
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 333 OFICIO- PQRDS 2552 del 01 
de JULIO de 2022. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION 
MATRICULAINTERNA101176,10115,101174,101173,101172,101171,101170,101169,
101168,101167,101166,101165,101164,101163,101162,101161,101160,101159,101158,

101157,101156,54841,111784, 280044,110031”. 
 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la 
notificación por aviso. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ SAMACÁ 
Contratista  
Dirección comercial EPA E.S.P 

 
 



 

 
 
 
OFICIO PQRDS No.2552 

 

Armenia, Q. 01 de julio de 2022.  

 

Señores:  

GOBERNANCIÓN DEL QUINDIO  

Dirección: CALLE 20 No. 13-22 

Matrículas:101176,10115,101174,101173,101172,101171,101170,101169,101168,10116

7,101166,101165,101164,101163,101162,101161,101160,101159,101158,101157,10115

6,54841,111784, 280044,110031 

Armenia, Quindío 

  

Asunto: Respuesta petición con radicado 2022PQR417142 del 09 de junio de 2022. 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo su petición referida en el escrito, mediante la cual solicita los datos de consumos 

en M3 de la vigencia 2021 y 222, de algunas dependencias que hacen parte del 

Departamento Del Quindío, lo anterior con el fin de realizar un análisis de los mismos por 

parte del Plan Institucional de Gestión Ambiental de la secretaria Administrativa. 

Es menester de la entidad informarle, que se realizó un análisis en nuestro registro 

Documental De Empresas Públicas De Armenia EPA E.S.P a cada uno de los predios 

mencionados en su escrito de petición, encontrando lo siguiente: 

 

Matricula No.101176 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101176 se 

observa que se factura bajo la Observación de medidor FRENADO, es decir no registra los 

consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
 

Que dado lo anterior, se informará al peticionario que deberá proceder a instalar un medidor 

de agua que permita medir los consumos que genere el predio, ello en un PLAZO MÁXIMO 

DE UN MES so pena que la Entidad proceda de oficio a realizar la instalación del aparato 

de medición Matrícula 101176. 

 

Que el usuario podrá adquirir el medidor con la Entidad para lo cual deberá acercarse a las 

oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 

ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un 

horario de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. Matrícula 

101176. 

 

Matricula No.101175 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101175 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
 
Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 
permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 
presentado errores en la toma de lectura Matricula101175. 
 
Matricula No.101174 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101174 se 

observa que se factura bajo la Observación de medidor FRENADO, es decir no registra los 

consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 

 
 
 
 
Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
 
Que dado lo anterior, se informará al peticionario que deberá proceder a instalar un medidor 

de agua que permita medir los consumos que genere el predio, ello en un PLAZO MÁXIMO 

DE UN MES so pena que la Entidad proceda de oficio a realizar la instalación del aparato 

de medición Matrícula 101174. 

 

Que el usuario podrá adquirir el medidor con la Entidad para lo cual deberá acercarse a las 

oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 

ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un 

horario de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. Matrícula 

101174. 

 

Matricula No.101173 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101173 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 
 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 



 

 
 
Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 
permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 
presentado errores en la toma de lectura Matricula101173. 
 

Matricula No.101172 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101172 se 

observa que se factura bajo la Observación de medidor FRENADO, es decir no registra los 

consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
 
 
 
 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
Que dado lo anterior, se informará al peticionario que deberá proceder a instalar un medidor 

de agua que permita medir los consumos que genere el predio, ello en un PLAZO MÁXIMO 

DE UN MES so pena que la Entidad proceda de oficio a realizar la instalación del aparato 

de medición Matrícula 101172 

 

Que el usuario podrá adquirir el medidor con la Entidad para lo cual deberá acercarse a las 

oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 

ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un 

horario de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. Matrícula 

101172. 

 

Matricula No.101171 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101171 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 
 
Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 



 

 
Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 
permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 
presentado errores en la toma de lectura Matricula101171. 
Matricula No.101170 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101170 se 

observa que se factura bajo la Observación de medidor FRENADO, es decir no registra los 

consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
 
 
 
 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
 
Que dado lo anterior, se informará al peticionario que deberá proceder a instalar un medidor 

de agua que permita medir los consumos que genere el predio, ello en un PLAZO MÁXIMO 

DE UN MES so pena que la Entidad proceda de oficio a realizar la instalación del aparato 

de medición Matrícula 101170 

 

Que el usuario podrá adquirir el medidor con la Entidad para lo cual deberá acercarse a las 

oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 

ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un 

horario de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. Matrícula 

101170. 

 

Matricula No.101169 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101169 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 

 
Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
 

Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 
permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 
presentado errores en la toma de lectura Matricula101169. 
 
Matricula No.101168 
Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101168 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

 

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 
 

 

 

 

 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 



 

 
 

Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 
permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 
presentado errores en la toma de lectura Matricula101168. 
 

 
Matricula No.101167 
Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101167 se 

observa que se factura bajo la Observación de medidor FRENADO, es decir no registra los 

consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
Que dado lo anterior, se informará al peticionario que deberá proceder a instalar un medidor 

de agua que permita medir los consumos que genere el predio, ello en un PLAZO MÁXIMO 

DE UN MES so pena que la Entidad proceda de oficio a realizar la instalación del aparato 

de medición Matrícula 101167 

 

Que el usuario podrá adquirir el medidor con la Entidad para lo cual deberá acercarse a las 

oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 

ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un 

horario de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. Matrícula 

101167. 

 

 

Matricula No.101166 
Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101166 se 

observa que se factura bajo la Observación de medidor FRENADO, es decir no registra los 

consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 



 

 
Que dado lo anterior, se informará al peticionario que deberá proceder a instalar un medidor 

de agua que permita medir los consumos que genere el predio, ello en un PLAZO MÁXIMO 

DE UN MES so pena que la Entidad proceda de oficio a realizar la instalación del aparato 

de medición Matrícula 101166 

 

Que el usuario podrá adquirir el medidor con la Entidad para lo cual deberá acercarse a las 

oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 

ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un 

horario de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. Matrícula 

101166. 

 

Matricula No.101165 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101165 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
 

Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 
permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 
presentado errores en la toma de lectura Matricula101165. 
 

 

Matricula No.101164 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101164 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 
 

 

 

 

 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
 

 

Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 
permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 
presentado errores en la toma de lectura Matricula101164. 
Matricula No.101163 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101163 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 
 

 
 

 

 

 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 
permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 
presentado errores en la toma de lectura Matricula101163. 
 
Matricula No.101162 
Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101162 se 

observa que se factura bajo la Observación de medidor FRENADO, es decir no registra los 

consumos reales del predio.  

 

 

 

 

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
 
 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 



 

 
 

Que dado lo anterior, se informará al peticionario que deberá proceder a instalar un medidor 

de agua que permita medir los consumos que genere el predio, ello en un PLAZO MÁXIMO 

DE UN MES so pena que la Entidad proceda de oficio a realizar la instalación del aparato 

de medición Matrícula 101162. 

 

Que el usuario podrá adquirir el medidor con la Entidad para lo cual deberá acercarse a las 

oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 

ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un 

horario de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. Matrícula 

101162. 

 

 

 

 

 

Matricula No.101161 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101161 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 
 



 

 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 

 
Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 
permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 
presentado errores en la toma de lectura Matricula101161. 
 

Matricula No.101160 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101160 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 
 
Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 



 

 
Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 
permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 
presentado errores en la toma de lectura Matricula101160. 
 
Matricula No.101159 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101160 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

 

 

 

 

 

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
 
Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 



 

 
Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 

permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 

presentado errores en la toma de lectura Matricula101159. 

 
Matricula No.101158 
Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101158 se 

observa que se factura bajo la Observación de medidor FRENADO, es decir no registra los 

consumos reales del predio.  

 

 

 

 

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 
 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 



 

 
 

Que dado lo anterior, se informará al peticionario que deberá proceder a instalar un medidor 

de agua que permita medir los consumos que genere el predio, ello en un PLAZO MÁXIMO 

DE UN MES so pena que la Entidad proceda de oficio a realizar la instalación del aparato 

de medición Matrícula 101158. 

 

Que el usuario podrá adquirir el medidor con la Entidad para lo cual deberá acercarse a las 

oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 

ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un 

horario de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. Matrícula 

101158. 

  
Matricula No.101157 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101157 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio.  

 

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
 

 

 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 



 

 

 
 

Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 

permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 

presentado errores en la toma de lectura Matricula101157. 

 

Matricula No.101156 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 101156 se 

observa que se factura bajo la Observación de medidor DIRECTO, es decir no registra los 

consumos reales del predio. aún cuenta con la prestación del servicio de manera DIRECTA, esto es no 

cuenta con un aparato de medición que permita medir sus consumos. 

 

 

 

 

 Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 
Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 



 

 
Que dado lo anterior, se informará al peticionario que deberá proceder a instalar un medidor 

de agua que permita medir los consumos que genere el predio, ello en un PLAZO MÁXIMO 

DE UN MES so pena que la Entidad proceda de oficio a realizar la instalación del aparato 

de medición Matrícula 101156. 

 

Que el usuario podrá adquirir el medidor con la Entidad para lo cual deberá acercarse a las 

oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 

ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un 

horario de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. Matrícula 

101156. 

 

Matricula No.54841 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 54841se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio y que el día 30 de marzo de 2022 la Entidad 

procede a instalar medidor 

INSTALACIÓN DE MEDIDOR  

 

 
Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 

 



 

 
 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 

 

 
Que las lecturas tomadas en el predio son lecturas consecuentes y ascendentes lo que 

permite inferir que el medidor ha venido registrando de forma correcta y que no se han 

presentado errores en la toma de lectura Matricula 54841. 

 

Matricula No.111784 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 111784 se 

observa que se factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, 

con base en las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir 

no registra los consumos reales del predio 

 

 

 

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 



 

 
 

 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 

 

 

 
 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 110031 se 

observa que corresponde a el predio ubicado en MIRAFLORES- CR 19 A 36 42, el cual no 

tiene que ver con su escrito de petición. 

 

Sin embargo, la entidad procede a verificar con la dirección mencionada en su petición y la 

matricula correspondiente al predio ubicado en Cra. 17 no. 14-25 es Matricula 37691 

factura bajo la Observación de Lectura NORMAL, por diferencia de lecturas, con base en 

las lecturas tomadas al medidor de agua dispuesto en el inmueble., es decir no registra los 

consumos reales del predio 

 

 

 

 

Consumo desde junio de 2022 a enero de 2022 

 



 

 
 

Consumo desde diciembre de 2021 a enero de 2021 

 
 

 

Que al revisar el registro de mediciones del predio identificado con Matrícula 280044 se 

observa que esta Matrícula no se encuentra registrada en nuestro sistema, igualmente se 

podrecido a verificar con el nombre que se encentra en su escrito de petición NUEVO 

EDIFCIO DE LA GOBERNACIÓN C.A.D PARA FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO Y 

ATENCION AL CIUDADO y no fue posible encontrar una matrícula que corresponda a ese 

predio. 

 

 Por lo cual se solicita dar claridad respecto al número de consultas y pagos el cual se 

evidencia en la esquina superior derecha de la factura de la EPA E.S.P. 

 

 

Frente al presente oficio, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación 

que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por medio 

del correo electrónico atencionalciudadano@epa.gov.co , advirtiendo al usuario que para 

recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 



 

conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco 

períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

 

De esta forma damos por tramitada su solicitud.  

 

 

Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes 

y reclamos; pues de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir 

procedimientos que nos permitan ofrecer un mejor servicio. 

 

Atentamente, 

 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ SAMACÁ 
Contratista  
Dirección comercial  
EPA E.S.P 
 

 

 


